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Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el aro 
tículo 9, siempre que el nuevo Convenio revisor haya entrado 
en vigor ; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo 
Convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto 
a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor. en todo caso, en su 
forma y contenido actuales, para los Miembros Que lo hayan 
ratificado y no ratIfiquen el Convenio revisor. 

Artículo 14 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio 
son igualmente auténticas 

Por tanto, habiendo visto y examinado los catorce artículos 
que integran dicho Convenio, oida la Comisión de Tratados de 
las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 14 de su Ley Orgánica vengo en aprobar y ratificar 
cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo 
llipruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer 
que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, 
a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza. mando expedir 
este Instrumento de Ratificación, firmado por Mi, debidamente 
sellado y ref.rendado por el infrascrito Ministro de Asuntos 
Exteriores. 

Dado en Madrid a veintiséis de octubre de mil novecientos 
sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Minlstro de Asuntos Exteriores, 

FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

El depósito del Instrumento de Ratificación por España se 
verificó en Ginebra el 6 de noviembre de 1967, entrando en 
vigor para España el día 6 de noviembre de 1968. 

Paises que han ratificado el presente Convenio hasta 1 <le 
enero de 1967: Rle¡Jública Federal Alemana, Alto Volta, Repú
blica Arabe Unida, Argentina, Bielorrusia, Brasll, Bulgarla, 
Canadá, República 'Centro Africana, Costa de Marfil, Costa 
Rica, Cuba, Chad, Checoslovaquia, China, Chipre, Dahomey, 
Dinamarca, República Dominicana, Ecuador, Etiopía, Filipinas, 
Gabán, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Honduras, Hun
gría, India, Irak, Irán, Islandia, Israel, Italia, Jordanla, Kuwai, 
Liberia, Libia, Luxemburgo, República Malgache, Malaw, Malta, 
Marruecos, República Islámica de Mauritanla, Méjico, Nicara
gua, Niger, Noruega, Pakistán, Panamá, Paraguay, Polonia, Por
tugal, Senegal, Sierra Leona, República Ara'be Siria, Somalia, 
Suecia, Suiza, Túnez, Turquía, Ucrania, U. R. S. S., Vietnam y 
Yugoslavia. 

Lo que se hace público para conocimiento general. 
Madrid, 18 de noviembre de 1968.--El Embajador Secretario 

general permanente, Germán Burrie!. 

CONVENIO número 123 de la O. 1. T., relativo a la 
edad mínima de admisión al trabajo subterráneo 
en las minas. 

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 

JEFE DEL ESTADO ESFAÑOL, 
GENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES 

Por cuanto el día 2 de junio de 1965 la Conferencia Ge
ne~al de la Organización Internacional del Trabajo, de la que 
Espafia es Miembro, adoptó en su 49." reunión el Convenio 123 
relativo a la edad minima de admisión al trabajo subterráneo 
en las minas, cuyo texto certificado se inserta a contilluaclón : 

La Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de 
la Oficina Internacional del Trabajo y congregada en dioha 
ciudad el 2 de junio de 1965 en Sil cuadragésima novena reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones re
lativas a la edad mínima de admisión al tr.abajo subterráneo 
en las minas, cuestión comprendida en el cuarto punto del or
den del día de la reunión; 

ConslderandQ que el Convenio ~'Obre el trabajo subterráneo 
(mujeres) , 1935, prohibe, en principiO, el empleo de toda per
sona de sexo femenino, sea cua,l fuere su edad, en trabajOS 
subterráneos de las minas; 

Considerando que el Convenio (revisado) sobre la edad mi
nima (indllS'tria), 193'7, que es aplicable a las minas, dispone que 
los menores de qll'lnce años no pódrán ser empleados ni traba-

Jar en Empresas industriales, pÚblicas o privadas, o en sus de
pendencias; 

Considerando Que dicho Convenio dispone además que, en 
el caso de empleos que por su naturaleza o por las condiciones 
en Que se desempeñan son peligrosos para la vida, la salud o 
la moralidad de las personas que los ejercen, la legislación na
cional deberá, sea fijar una edad o edades superiores a quince 
años para la admisión de los menores a estos empleos, sea con
ferir a una autoridad competente la facultad de hacerlo; 

Considerando que, dada la naturaleza del trabajo subterrá
neo en las minas, conviene adoptar normas internacionales q\le 
establezcan una edad superior a los quince años para la admi
sión a tales trabajos, y 

Habiendo decidido que esas normas revistan la forma de un 
Convenio internacional, adopta con fecha 22 de junio de 1965 el 
siguiente Convenio. que podrá ser citado como el Convenio so
bre la edad mínima (trabajo subterráneo) , 1965: . 

Artículo 1 

L A los efectos del presente Convenio, el término «minall 
significa toda empresa, pública o privada, dedicada a la extrac
ción de substancias situadas bajo la superficie de la tierra, 
por métodos que implican el empleo de personas en trabajos 
subterráneos. 

2. Las disposiciones de este Convenio relativas al empleo o 
trabajo subterráneo en las minas cubren el empleo o trabajo 
subterráneo en las canteras. 

Articulo 2 

1. Las personas menores de una edad mlnima determinada 
no deberán ser empleadas ni trabajar en la parte subterránea 
de las minas. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá 
especificar esa edad mínima en una declaración anexa a su 
ratificación. 

3. La edad mínima no será en ningún caso inferior a die
ciséis años. 

Artículo 3 

Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio po
drá notificar posteriormente al Director general de la Oficina 
Internacional del Trabajo mediante una nueva declaración, que 
fija una edad mínima superior a la especificada en el momento 
de su ratificación. 

Articulo 4 

L La autoridad competente deberá tomar todas las medi
das necesarias, comprendído el establecimiento de sanciones 
apropiadas, para asegurar la efectiva obseryanoia de las dis.
posiciones del presente Convenio. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se com
promete a mantener un servioio de inspección apropiado para 
controlar la aplicación de las disposiciones del Convenio o a 
cerciorarse de que se efectúa la inspección apropiada. 

3. La legislación nacional deberá determinar las personas 
responsables del cumplimiento de las disposioiones del presente 
Convenio. 

4. El empleador tendrá a disposición de los Inspectores un 
registro de las personas qtre están empleadas o que trabajan 
en la parte subterránea de la mina y cuya edad exceda en me
nos de dos años de la edad mínima de admisión especll1cada. 
En este registro se anotarán: 

a) La fecha de nacimiento, debidamente certificada ouando 
sea posible; 

b) La fecha en Que la persona fué empleada o trabajó en 
labores subterráneas en la Empresa por primera vez, 

5. El empleador pondrá a disposición de los representantes 
de los trabajadores que lo soliciten las listas de personas em
pleadas o que trabajan en la parte subterránea de la mina y 
cuya edad exceda en menos de dos años de la edad minima de 
admisión especificada. En esas listas se indicarán la fecha de 
nacimiento de esas personas y la fecha en que fueron emple~ 
das o trabajaron en labores subterráneas en la Empresa por 
primera vez. 

Artículo 5 

La edad mínima de admisión que habrá de especifloarse en 
cumplimiento de los artículos 2 y 3 del presente Convenio de
berá ser determina-da previa consulta con las organizaciones 
más representativas de empleadores y de trabajadores intere
sadas. 
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Artículo 6 

Lás ratificaciones forma.Jes del presente Convenio serán co
municadas para su registro a l Directol' general de la Oficina 
IÍlternacional del Trabajo. 

Articulo 7 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembro, 
de la Organización Internacional de l Trabajo cuyas ratifi ca· 
ciones haya regIstrado el Director general. 

2. Entrará en vi~or dor.e meses después de la fecha en que 
las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por 
el Director general. 

3. Desde dicho momento, este Con venio entrará en vigor 
para. cada Miembro doce meses después de la fecha en que 
haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 8 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá 
denunciarlo a la expIración de un período de diez años, a par· 
tir de la fecha en que Se haya puesto inicialmente en vigor. 
médlante un acta comunicada. para su registro, al DIrector ge· 
neral de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hásta un año después de la fecha en que se haya 
réglstrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que. 
en el plazo de un año después d'e la expiración del período de 
diez afios mencionado en el párrafo precedente. no haga uso 
del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obli· 
gado' durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo 
podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada perio
do de diez años en las condiciones previstas en este artículo. 

Articulo 9 

1. El Director general de la Oficina Internacional del Tra· 
bajo notificará a todos los Miembros de la Organización In· 
ternacional del TrabajO el registro de cuantas ratificaciones, de
claraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la 01'
ganl.Zltcl6n. 

2. Al notificar a los Miembros de la 'Organlzación el regis· 
tro de la segunda ratificación qll-e le haya sido comunicada. el 
Director general llamará la atención de los Miembros de la 
Organización sobre la fecha en que en tr ará en vigor el presen te 
Convenio. 

A rUetllO 10 

El Director general de la Oficina Internacional del Trabajo 
comunicará al Secietarlo general de las Naciones Unidas, a 
los efectos del registro y de conformidad con el articulo 102 de 
la Catta de lás Naciones Unidas, una informaCión completa 
sobre toda.s las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia 
que haya registrada de acuer,do con los articulas precedentes. 

ArtfculO 11 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administra· 
ción de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la 
Conferencia. una. memoria sobre la. aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia. de Incluir en el orden del dia de 
la C-onferencla la. cuestión de BU revisión total o parcial. 

Articulo 12 

l. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo conve
nio que implique una. revisión wtal o parcial del presente, y 
a menos que el nuevo convenio contenga dispOsiciones en con
trario: -

a) La ratificación por un Miembro del nuevo convenio revi
sor implicará, ipso 1ure, la denuncia inmediata de este Conv~ 
nio. no obstante, las disposiciones contenidas en el artículo 8, 
siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor ; 

b) A partir de la. fecha en que entre en vigor el nuevo 
convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto 
a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continUArá en vigor en todo caso, en su 
forma y . contenido actuales, para los Miembros que lo hayan 
ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artfculo 13 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio 
son Igualmente auténticas. 

Por tanto, habiendo visto y examinado íos trece articu
los que integran dicho Convenio, oída ia Comisión de Tratados 
de las Cortes EspañOlas, en cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratifi
car cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo 
apruebo y ratifico. prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer· 
que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a 
cuyo fin, para s u mayor validación y firmeza, mando expedir 
es te Instrumento de Ratificación firmadO por Mí, debidamente 
sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de ASlmtos Ex
teriores. 

Dado en Madrid a veintiséi ~ de oct ubre de mil novecientos 
sesen ta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Minis t ro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARIA CASTIEL.LA y MAIZ 

El depOsito del Instrumento de Ratificación por España se 
verificó en Ginebra el 6 de noviembre de 1967. entrando en Vigor 
para España el día 6 de noviembre de 1968. 

Países que han ratificado el presente Convenio hasta 1 de 
enero de 1967: 

Checoslovaquia . China . Chipre Hungria, Méjico, Suiza, T ai
landla. Tunecla, Uganda, Zambia v República Malgache. 

Lo que se hace pÚblico para conocimiento general. 
Madrid. 18 'de noviembre de 1%8.-El Embajador Secret~ 

rio general permanente, Germán BurrieL 

PRESIOENCIA OEI. GOBIERNO 

INSTRUCCION para el pr oyecto y la ejeC'.IciÓ11. 
de obras de hormigón en masa o armado (conti
n uación ). 

Art. 57 . SOPORTF.S COMPUESTOS. 

Se definen como compuestos los soportes de hormigón cuya 
armadura está fundamentalmente constituída por perfUes me
t álicos. El proyecto y ejecución de estos soportes deberá ajus
tarse a las normas generales de buena práctica que a conti
nuación se indican : 

al El hormigón empleado poseera una resistencia camcte
rlstica no inferior a 180 kg t cm2. 

bl La sección de acero en perfiles no superará al 20 por 
100 de la sección total del soporte. 

cl Se dispondra un mínimo de cuatro redondos longitudi
nales, uno en cada esquina del soporte, y un conjunto de cer
cos o estribos sujetos a ellos, cuyos diámet,os, separaCiones y 
recubrimientos deberán cumplir las mismas condiciones exigi
das en el caso de soportes ordinarios. 

d) Los perfiles .se dispondrán de modo que entre ellos y 
los cercos o estribos resulte una distancia libre no inferior a 
5 cm. 

el S1 en un mismo soporte se disponen dos o más perfI
les, se colocarán de forma que queden separados entre si 5 cm. 
por lo menos. y se arriostrarán unos, con otros mediante pre
sillas u otros elementos de conexión colocados en las secciones 
extremas y en cuanta¡; secciones intermedias resulte necesario. 

n Cuando los perfiles empleados sean de sección hueca, o 
se agrupen formando una sección de este tipo, deberán relle
narse de hormigón convenientemente compactado. 

La comprobacion de compresión simple en soportes com
puestos se efectuará mediante la relación: 

que es la misma utilizada en el caso de soportes ordinarios 
(véase apartadO 34.2 de esta Instrucción), a la que se añade 
un tercer sumando igual al producto de la sección total de los 
perfiles, A' p por la resistencia de cá lculo en compresión ua' D· del 
acero de dichos perfiles. Por otra parte, al calcular el área BI. 
de la sección total de horm igón deberá descontarse el área 
correspondiel1te a la seccíón transversal de los perfiles. 

La comprobación de pan{\eo se realizará de acuerdo con el 
articulo 42 de esta Instrucción. 


